
PARA REALIZAR PAGOS Y COMPRAS



REGISTRO 
PERSONA 
NATURAL



1- El usuario debe 
seleccionar el tipo de 
persona y presionar el 
botón Seguir.



2- El usuario diligencia los campos requeridos por el formulario y acepta los términos 
y condiciones. 
3- Procede a hacer clic en el botón Registrar, el usuario recibe un correo confirmando 
el registro exitoso. 



REGISTRO 
PERSONA 
JURÍDICA



1- El usuario debe 
seleccionar el tipo de 
persona y presionar el 
botón Seguir.



2- El usuario diligencia los campos requeridos por el formulario y acepta los términos 
y condiciones.
3- Procede a hacer clic en el botón Registrar, el usuario recibe un correo confirmando 
el registro exitoso. 



PAGO PERSONA 
NATURAL 

REGISTRADO



En la página de la empresa el usuario selecciona el producto o servicio a pagar.



Selecciona el Banco y continua con el pago. 



El usuario ingresa el 
correo electrónico 
registrado y presiona 
el botón Seguir.



En la Entidad Financiera se autentica con los requisitos de este y 
procede a autorizar la transacción. 



PAGO 
PERSONA 
JURÍDICA 


